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En respuesta a la empresa Tridoi S.A. Rut 211564810019

Se responde:
1. Producto Nacional o Importado; el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado en su cláusula 1 Marco Normativo literal A, establece en forma y expresa  las normas aplicables en la materia, el artículo 499 de la ley No 15.903 de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre del 2008 y su Decreto reglamentario Nº 13/009 del 13 de enero de 2009. Preguntas A y B el llamado solicita que el oferente realice la cotización de la Papa, puesta en el Mercado Modelo.
2. Distribución: A) y B) las ofertas se compararan desde el punto de vista económico.
3. Pymes: el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado en su cláusula 1 Marco Normativo literal B, establece en forma y expresa las normas aplicables en la materia, el artículo 136 de la Ley Nº 18.046 de 24 de octubre de 2006, en la redacción dada por el artículo 46 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 y su Decreto reglamentario Nº 800/08 de 29 de diciembre de 2008.

4. Competencia: En la apertura de ofertas no se muestra los precios a los oferentes.

5. Pagos: A) y B) El pliego debió decir Personas Jurídicas de Derecho Privado. C) Contrato es posterior a la adjudicación y se realizará entre la UCA y las Personas Jurídicas de Derecho Privado usuarios del sistema de compras centralizado, si las hubiere.  
6. Cantidades: La modalidad de la UCA es de esa forma, la cotización que realiza cada oferente es una cuestión de riesgo empresarial.

7. Garantías: Los porcentajes se calculan sobre la oferta global (obviamente impuestos incluidos)

8. Plazo: para la adjudicación es discrecional de la Administración.
9. Antigüedad: Pliego de Condiciones Particulares del Llamado en su cláusula 5 Forma y Contenido de las Ofertas establece dentro de otras condiciones que los oferentes deberán probar con documentación (fehacientemente) que la antigüedad  de la firma es de un año, en el marcado interno es decir venta, importación o distribución frutas y hortalizas.
10. Costo Certificación de la CAMM: es sobre el total de la oferta (impuestos incluidos)
11. Empresas Extrajeras: se debe probar mediante certificación notarial que se cumple con todos los requisitos del Pliego, Registro de Representante de empresas extrajeras y Certificado de Registro General de Proveedores del Estado. (ver Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado para firmas extranjeras)
12. Soluciones Arbitrales: son las establecidas en el Pliego.

13. Segunda Mejor Oferta: al oferente que resulte como segunda mejor oferta no se le obligará a constituir garantía de mantenimiento de oferta.

14. Recepción en el Organismo: el sistema de recepción de mercadería esta instrumentado y otorga a los adjudicatarios todas las garantías del debido proceso en caso de denunciarse algún incumplimiento. Es de aplicación el Decreto 342/999.

15. Deudores Alimentarios: la información será obtenida por la UCA. 
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